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e.- El Moto Club Ciudad de Melilla se compromete
a fomentar la obtención de recursos económicos
públicos y privados, que permitan aumentar el total
del presupuesto de la actividad y cumplir los objeti-
vos programados.

f.- El Moto Club Ciudad de Melilla  se compromete
a que el presente convenio se deberá aprobar por la
junta directiva y dar cuenta a la Asamblea General de
la misma, trámites de los que se dará traslado a la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- El Moto Club Ciudad de Melilla debe de ofrecer
una adecuada difusión del carácter público de la
financiación recibida, debiendo consignar en todas
sus actividades la colaboración o patrocinio de la
Ciudad Autónoma de Melilla, mediante la inclusión
de la imagen corporativa de la misma en los vehícu-
los empleados para lograr el objeto del presente
convenio, corriendo con todos los gastos que se
deriven de la adquisición, instalación y mantenimien-
to de la mencionada publicidad.

h.- El Moto Club Ciudad de Melilla deberá cumplir
las especificaciones que desde la Consejería de
Fomento, Juventud y Deportes se dicten y en parti-
cular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de
policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad
Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento
del objeto del Convenio, así como, asistir y participar
en las reuniones que a efectos de control, coordina-
ción y seguimiento se puedan convocar.

i.- El Moto Club Ciudad de Melilla deberá colabo-
rar con la Ciudad Autónoma de Melilla en todos los
programas llevados a cabo por la misma en los que
su colaboración sea requerida.

j.- El Moto Club Ciudad de Melilla deberá presen-
tar cuantos informes técnicos o informativos que
sean solicitados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

k.- El Moto Club Ciudad de Melilla deberá dar
apoyo en los eventos deportivos que organice la
Ciudad Autónoma de Melilla.

l.-  El Moto Club Ciudad de Melilla se compromete
a la finalización del convenio, y antes del 31 de enero
de 2013, a justificar ente la Ciudad Autónoma de
Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo

con los criterios establecidos en la normativa
jurídica de aplicación y siguiendo las directrices
establecidas por la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación
de los gastos realizados en ejecución del objeto
del presente Convenio se realizará según el si-
guiente protocolo:

1. El Moto Club Ciudad de Melilla, al amparo de
lo dispuesto en el objeto de la subvención, única-
mente podrá justificar gastos en los siguientes
conceptos:

1) Gastos de personal directamente vinculado
al cumplimiento del objeto del Convenio.

2) Gastos en material deportivo y suministros
para el normal desarrollo de la actividad objeto del
Convenio.

3) Gastos de desplazamiento, alojamiento y
manutención del deportista Borja Martín Iglesias y
el personal técnico imprescindible que lo acompa-
ñe a las pruebas en las que tome parte relativas a
los  Campeonatos de España y Andalucía deurante
el año 2012.

4) Gastos de arbitraje, inscripción y demás
gastos indubitadamente derivados de la participa-
ción en los Campeonatos de España y Andalucía.

2. El Moto Club Ciudad de Melilla deberá pre-
sentar una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento del convenio y de las condiciones
impuestas en la concesión de la subvención, con
indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. El Moto Club Ciudad de Melilla deberá pre-
sentar una memoria económica justificativa del
cumplimiento del coste de las actividades realiza-
das, que se realizará siguiendo las directrices de
la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en la que, al menos, se incluyan (sin perjuicio de
la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de
Melilla la documentación que estime conveniente
para la fiscalización de la justificación de la sub-
vención concedida) los siguientes apartados y
documentos:

a. Una relación clasificada de los gastos, con
identificación del acreedor y del documento acre-
ditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe


